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Primera.—El tipo de subasta será para la primera
el de valoración que se indica para cada uno, no
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo-
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya al efecto,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de cada subasta, y para la tercera no inferior al
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par-
ticipar en la licitación con relevación de dicha
consignación.

Tercera.—Las posturas pueden hacerse también
en pliego cerrado.

Cuarta.—Antes de aprobarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Quinta.—Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en Secretaría para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo
que conformarse con ellos.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Mitad pro indivisa de la vivienda situada en la
planta quinta del edificio en Ávila, en la calle Alfon-
so de Montalvo, número 7, teniendo fachada tam-
bién a la avenida Dieciocho de Julio, a mano derecha
del hueco del ascensor señalada con el número 1,
tipo E. Mide una superficie útil de 96,06 metros
cuadrados aproximadamente. Consta interiormente
de vestíbulo, cocina, pasillo, dos cuartos de baño,
estar-comedor y cuatro dormitorios. Linda: Derecha,
entrando, patio de luces y edificio de don Orestes
Muñoz Potente y esposa; izquierda, hueco de ascen-
sor y patio de luces y solar del Patronato de Casas
Militares; fondo, avenida Dieciocho de Julio, y fren-
te, descansillo de escalera, vivienda o componente
número 16 de la misma planta y patio de luces.
Le corresponde a la vivienda descrita la plaza de
garaje número 8, con una superficie de 13,50 metros
cuadrados aproximadamente, y el trastero núme-
ro 12 con superficie de 10,04 metros cuadrados.
Valoración: 6.475.000 pesetas.

Dado en Ávila a 24 de febrero de 1998.—El
Secretario.—17.953.$

AYAMONTE

Edicto

Don Jesús Sánchez Andrada, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Ayamonte y su
partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo número 297/1995, a instancia de Unicaja,
contra don José Antonio Rodríguez Franco y otro,
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum-
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad
de 7.569.289 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave-
nida Alcalde Narciso Martín Navarro, sin número,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 29 de mayo de 1998,
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 29 de junio de 1998,
a las diez treinta horas, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por
100 del tipo.

En tercera subasta, el día 29 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, si no rematara en ninguna

de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, o superior, al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación, que las subastas
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do. No podrá licitarse en calidad de ceder a un
tercero, a excepción del ejecutante. Que, a instancias
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, puede apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma al
deudor.

Bienes que se sacan a pública subasta

Mitad indivisa de la urbana en el Portil (Cartaya).
Inscrita al tomo 1.662, libro 131, folio 65, finca
9.665, situada en urbanización conjunto residencial
«Oscar II», primera fase, parcela CA.CF7.

Valorada en 14.206.850 pesetas la totalidad de
la finca.

Plaza de garaje, situada en urbanización conjunto
residencial «Laguna», plaza de garaje 382 del Portil
(Cartaya). Inscrita al tomo 1.620, folio 173, libro
139, finca 11.545.

Valorada en 465.864 pesetas.

Dado en Ayamonte a 9 de marzo de 1998.—El
Juez, Jesús Sánchez Andrada.—18.120.$

AZPEITIA

Edicto

Don Fernando Presencia Crespo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Azpeitia (Gui-
púzcoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 162/1997, se tramita procedimiento de juicio
de menor cuantía a instancia de doña Rosario Uralde
Eizaguirre, contra doña Lourdes Uralde Eizaguirre,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de mayo
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1830.000.15.0162.97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio

del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en calle Errerieta Kalea, número
1, 3.o, en la localidad de Guetaria. Tiene una super-
ficie útil de 120 metros cuadrados. Linda, por todos
sus lados, con las orientaciones propias de la casa
y patio interior, y además, por norte, sur y oeste,
con la caja de escalera. Su cuota de elementos comu-
nes es de 14 enteros 60 centésimas por 100. Inscrita
al tomo 673, libro 27, folio 124 vuelto, finca 1.106,
inscripción cuarta, y al tomo 589, libro 24, folio
193 vuelto, finca 596 triplicado, inscripción deci-
moquinta.

Tipo de subasta: 13.500.000 pesetas.

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 24 de marzo
de 1998.—El Juez, Fernando Presencia Crespo.—El
secretario.—18.083.$

BARBATE

Edicto

En autos de juicio ejecutivo número 94/1996,
seguido a instancia de «Banesto, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor don
Miguel Ángel Bescos Gil, contra don Antonio
Corrales Morillo y otros, se ha acordado sacar a
subasta pública, término de veinte días, lo que al
final se dirá, que se celebrará en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, en las fechas siguientes:

Primera subasta, el día 11 de mayo de 1998, a
las diez horas, por el tipo de tasación, y en caso
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la
adjudicación,

Segunda subasta, el día 11 de junio de 1998, a
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 en el
tipo, y, caso de quedar desierta,

Tercera subasta, el día 10 de julio de 1998, a
las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta cada lici-
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del
tipo.

Segunda.—Las posturas podrán presentarse en
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta
o hacerse verbalmente en dicho acto.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni
en segunda subasta.

Cuarta.—Los licitadores se conformarán con la
titulación en su caso aportada, que pueden examinar
en la Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Las cargas y gravámenes preferentes al
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán-
dose el rematante en las mismas.

Sexta.—Sirviendo el presente edicto de notifica-
ción al demandado en caso negativo en vía formal.


